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1 ZSCRITURA,? "CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 DENOMINADA INMOBILIARIA  GARFER 

                        

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 8 S.A. ——  _ ___——— e e e 

4 "' CUANTIA: S/.9"000.000,00 .------ 

y 5 En la ciudad de Buayaquil, República del Ecuador, a los 

E 6 quince dias del mes de diciembre de mil novecientos 

á 7 ochenta y nueve, ante mí, Doctor Miouel Vernaza Requena, 

: 8 _ Abogados, Notario Titular Décimo Quinto del Cantón 

9 Guayaquil, comparecen: Los señores ENRIQUE GARZON CASTRO 

10 quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

7 11 ejecutivo; CHERYL GARZON FERNANDEZ DE MARISCAL, quien 

12 declara-ser de estado civil casada, de profesión dedicada 

O 13 al hogarz¿ LUCY GARZÓN FERNÁNDEZ, Quien declara ser de 

. 14 estado civil soltera, de profesión estudiante; JACQUEL INE 

15 ! SARZON FERNANDEZ DE RONQUILLO, quien declara ser de 

- 16 estado civil cesada, de profesión dedicada al hogar; el 

17 señor GENE ALCIVAR WALAREZO, quien declara ser de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo; la señora MARIA 
    

    
   

  

        

LUCIA FERNANDEZ DE GARZON, ser de estado 
== —= 

civil casada, 

quien declara     
señor DAVID 

  

de profesión dedicada al hogar 

  

    de estada civil    ser 

  

MARISCAL CEPEDA, declara 

  

quien 

        
     

casado, de profesión ejecutivosLARLOS RONCUILLO POMBAR, 

quien declara ser de estado civil casado, de profesión 

  

ejecutivo Y, DELIA GUZMÁN DE ALCIVAR, quien declara ser 

    

. 25 de estado civil casada, de profesión dedicada al hogar. 

” 26 Los intervinientes son mayores de edad, de nacionalidad 

7 27 ecuatoriana, COn excepción de Lucy y Jacqueline Garzón 

28 Fernández que son de nacionalidad estadounidense, domici-



1 s resid - 

2__y capaces para contratar, a quienes de conocer doy fé.= 

3_ Bien instruidos que fueron en el obieto y resultados de 

4__ esta escritura de constitución de compañía, a la que _ 

5__ proceden con amplia y .entera libertad, para su otorga= 

6__miento me presentan _la minuta que dice asf - SEÑOR 

7 NOTARIO.— Sírvase insertar en el repistro de escrituras 

8__ públicas a Su cargo una de la que conste la constitución _ 

9 de_una Sociedad Anónima que se contrata al tenor de las 

10 __ siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. -— Intervie=__ 

11 nen _en el otorgamiento de la presente escritura pública y 

12 manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

13 Anónima, las siguientes personas: el señor Enrique Garzón 

14 Castro; Cheryl Garzón de Mariscal; Gene Alciívar Valarezos 

15 Jacqueline Garzón de Ronouvillos y Lucy Garzón Fernández, 

16_ de nacionalidad ecuatoriana los tres primeros y estadou- 

17 nidenses con autorización de inversionista nacional las 

18__ dos Últimas: domiciliados, en la ciudad de Guavaquil, 

19 casados los cuatro primeros y soltera la última. Además 

20__ intervienen, sólo para los efectos que más adelante se 

21 __ indican, los señores María Lucía Fernández de Garzón, 

22__ David Mariscal Cepeda: Delia Guzman de flcívar; Carlos 

23 Ronquillo Pombar, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad 

24 de Guayaquil. casados. SEGUNDA:  DENOMINACION.-— a 

25 Sociedad «ee llama INMOBILIARIA GARFER S.A. TERCERA: 
ar 

26 OBJETO SOCIAL.” El objeto de la Compañía es de carácter 

27 civil y se dedicará a la compraventa para siz de bienes 

28 inmuebles y a la administración de los mismos udiendo 

  

4



U90v- 1903 
1 realizar toda clase de actos Y celebrar toda clase de 

    

MIGUEL VERNAZA 2 contratos propios de la actividad inmobiliaria, relatio- 

        

                

                      

tario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL * 3 nados con su objeto y permitidos por la Ley. La compañía 

4 no se dedicará al corretaje de bienes raices ni al 

Y 5 ejercicio del comercio ni de la  industria.- CUARTA: 

_P 6 PLAZO.- El plazo de duración de la Sociedad es d CIEN 

7 AROS contados a partir de la fecha de inscripción del 

- 8 presente contrato en el Registro Mercantil de Salinas.” No 

9 abstante, lá Junta General podrá disminuír 0) prorrogar 

10 este plazo previo al. cumplimiento de los requisitos. 

1 legales,al tenor de lo dispuesto en el artículo treinta y 

12 «< tres de la Ley de Compañías. RUINTA: DOMICH_IO Y 

. 0 13 NACIONALIDAD.-— El domicilio principal de la Sociedad será 

- 14 | el Cantón Salinas,/ provincia del Guayas pero podrá. 

” 15 establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del 

16 Ecuador o del exterior. Su nacionalidad es ecuatoriana.- 

17 SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

” 18 es de NUEVE MILLONES DE  SUCRES dividido en NUEVE MIL: 

19 ACCIONES ordinarias y nominmativas de un mil sucres. cada 

  

    
    
     

2 Una.- SEPTIMA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 
Ñ 

eS 
> 

Ñ apital social de la Compañía INMOBILIARIA GARFER S.A. se: 

ncuentra íntegramente suscrito por los accionistas de la 

f siguiente manera: el señor Enrique Garzón Castro, “7 

      

25 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada Uunaj la 
». . 

” 26 señora Cheryl Garzón de Mariscal,suscribe una acción , 
1 

i . 

f » . . s . no ; 27 ordinaria y nominativa de un mil sucres¿¡ el señor Gene, 

  

28 Alcívar Valarezo, suscribe una acción ordinaria y 

  

P
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F
P



1 

  

A > 

2 de Ronquillo, suscribe una acción ordinaria y nominativa 

3 

4 

5 

6 pago del capital social suscrito de la Compañía INMOBI- 

7 

9 

10 

  

A) EN  —NUMERARIO:s Los señores: 

nominativa de un mil sucresi la señora Jacqueline Garzén 

sar 

suscribe una acción ordinaria y nominativa de un mil 

  

sucres.- OCTAVA: DEL PAGO DEL CAPITAL. La totalidad del 

LIARIA GARFER S5.8., se lo efectúa de la siguiente manera: 

  

Cheryl Garzón de Mariscal 

expresamente autorizada por su cónyuge David Mariscal 

Cepedaz | Gene Alciívar Valarezo,s| expresamente autorizado 

de un mil sucres;j Y, la señora Lucy Garzón Fernández, 

  

    

      

11 por su cónyuge Delia Guzmán de arcivar| Jacqueline Garzón Ñ 

de Ronquillo, expresamente autorizada por su cónyuge * 12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24, 

25 

26 

27 

28 

    

    

    
   

Lucy Barzón Fernánde Carlos Ronquillo Pombar;z y, . 

pagado cada uno, la cantidad de un mil sucres, valor de 

la acción ordinaria y nominativa que cada uno de ellos ha 

suscrito. Estos pagos constan del Certificado Bancario de 

la "Cuenta de Integración de Capital" de la compañía, que 

se insertaráa y formará parte integrante de esta escritu- 

raj ys, B) EN 7 ESPECIES: B.UNO.- El señor | Enrique Garzón' 

Castro, con el objeto de pagar seiscientas cincuenta de 

las ocho mil nmovecientas noventa y seis acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil  sucres cada una que ha 

suscrito de! capital social de la Compañía INMOBILIARIAS 

  

GARFER S.A., procede a aportar y transferir a favor de 

esta última, un lote de terreno de exclusiva propiedad de 

la sociedad conyugal formada, por él con la señora María 

Lucía Fernández de Garzón, aporte que lo efectúa en los 

términos que a continuación se indica: B.UNO.UNO. La 

       

    

  

      

go 

> 

.



000 3v0s 
1 sociedad conyugal formada por el señor Enrique Garzón 

  

 IMIBUEL VERMAZA 2 Castro y la señora María Lucía Fernández de Garzón. es 

otario Décimo Quinto 

            

GUAYAQUIL 3 propietaria única y exclusiva y regular poseedora del 

4 solar número veinticinco de la manzana cuarta de la 

v Bo lotización "Mapasingue", parroquia urbana Tarqui del 

8 6 Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, al que le 

, 7 corresponde la codificación municipal número cincuenta y 

8 uno-cero cuatro D-veinticinco y del galpón que se levanta 

9 sobre el mismo. El solar se encuentra comprendido dentro 

10 de los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, 

11 solar número veinticuatro,con veinte metros por el 

— 12 Sur,calle de la lotización, con veinte metros; por el 

0 13 Este, solar número veintisiete,con cuarenta metros; ya 

” 14 por el DUeste, solar número veintitres, con cuarenta 

- 15 metros¿ medidas que hacen un área 0 superficie total de 

o 16 ochocientos metros cuadrados.- B.UNO.DOS. Los cónyuges 

Enrique Garzón Castro y María Lucia Fernández de Garzón 

     

   

    

dedquirieron el dominio del inmueble descrito en el 
Y 

A 

Odeeral que antecede, por compraventa de derechos por ga- 

BN i21es y hereditarios, a la señora Flor María Ochoa 

      

e] 24 doce de mayo de mil novecientos ochenta y siete, inscrita 

25 en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el veinti-. 

p 26 ¿ Mueve de septiembre del mismo año.La señora Flor María: . 

: 27 - Ochoa de Romo y la señorita Martha Leticia Romo adquirie- 

28 ron el dominio del inmueble arriba referido, a la muerte 

              

Cuarto de Guayaquil, Abogado Ernesto Tama Costales, el” 

       



1 de su cónyuge y padre, respectivamente, señor Héctor . 

2 Arturo Romo Suárez. acaecido el guince_ de abril de mil . 

3 novecientos setenta y seis. A su vez,la sociedad conyugal 

4 formada _ por el señor Héctor  Árturo Romo Suárez y la. 

Y 

5 señora Flor _ María Ochoa de Romo adquirieron el dominio 

6 del solar antes aludido,por cómpra efectuada a la señora S- 

7 Cecilia Gómez _ Iturralde de Ycaza.según consta de la . 

8 escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

9 Guayaquilidoctor_ Gustavo  Falconí  Ledesma,el once de 

10 diciembre de mil novecientos sesenta y uno, inscrita en. 

11 el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece de los 

12 mismos _ mes y año.+El galpón tipo industrial, lo adquirie- z O 

    

13 ron al haberio mandado a  construír con dinero de su 

14 propio peculio.-  B.UNO.TRES.- El señor Enrique Garzón: " 

15 Castro, con €l objeto de pagar  sejscientas cincuenta de o . 

16 las ocho mil novecientas noventa y seis acciones ordina- L. 

  

17 rias y nominativas de_ un mil _sucres cada una que ha 

18 suscrito del_ capital social de la compañía INMORILIARIA 

19 GARFER S.A., prosede a aportar y transferir, como en 

20 efecto aporta y transfiere a favor de la preindicada 

21 compañía, el_ inmueble descrito pormenorizadamente en el : 

22 literal B.UNO.UNO, que antecede,  apartándose de esta O 

  

    

23 manera de su dominio, posesión, uso y goce los que 

24 transfiere a la indicada compañia; B.UNO.CUATRO. Los : 3 

25 accionistas declaran expresamente que han avaluado el : > 

26 inmueble descrito en el literal B.UNO.UNO. de esta 

  

27 cláusula, mediante cuya aportación el señor Enrique 

28 Garzón Castro paga seiscientas cincuenta de las ocho mil 
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 1_——nevecientas noventa y seis acciones de un ailaucres cada. 

MIGUEL VERNAZA 2 na que ha suscrito del capital social_de la compañis 

stario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL” 3__ INMOBILIARIA GARFER S.A., en la cantidad de SEISCIENTOS 

4____ CINCUENTA MIL SUCRES, por_lo que _ con la aportación aquí. 

: 5 efectuada, el señor Enrique Garzón Castro paga la 

” 6___ totalidad de las indicadas seiscientas cincuenta arcio=- 

  

7 nes: E.UN N 3 j - 

8___que el inmueble materia de _la_ aportación que efectúa, — 

9 descrito en el literal  B.UNO, d 

10 encuentra _ libre de toda raya bici 

          

      

   
    

11 enajenar_o ravar ue _no 

12 alguno _ _posesorió, petitorio ni reivindicatorio, po 

. O 13 cbstante lo cual su representada se j = 

- 14 miento por evicción en los términ 5 

15 Con la aportación hecha a su favor de 

NN 16 en el _ literal B.UNO.UNO. de esta cláu 

: 17 INMOBILIARIA GARFER S.A. pasa a ser ropi la í 

"geles plena y absoluta del referido inmueble pudiendo a 

Dyzar disponer libremente de él cual en derecho le 

de B-.UNO.SIETE. Los accionista dejan express 

offstancia de _ que todos los gastos e impuestos que se 

 asionen_ con motivo de la aportació ansferencia de 

inmueble descrito en el literal  B.UNO.UN 

  

cláusula, serán pagados or_el-_ aportante, señor 

  

25 _ Garzón Castro; B.DOS. El señor|Enrigue Sar 

ol 
: 26 el objeto de pagar siete mil trescientas cincue 5 

27 ocho mil novecientas noventa seis accione 

  

28 nominativas de un mil sucres cada una que ha suscrit 

 



1 capital social de la Compañia INMOBILIARIA  GARFER 

  

2 S.ñ., procede a aportar y transferir a favor de esta 

  

3 última, un lote de terreno de exclusiva propiedad de la 

  

4 sociedad conyugal formada por él con la señora Maria 

    

5 Lúcia Fernández de Garzón, aporte que lo efectúa en los 

6 términos que a continuación se indican: B.DOS.UNO. La 

7 sociedad conyugal formada por el señor Enrique Garzón 

8 Castro y la señora María Lucía Fernández de Garzón, es 

                      

9 propietaria única y exclusiva y regular poseedora del 

10 inmueble constituído por solar y edificación tipo villa 

11 de estructura de hormigón armado de dos plantas. El solar 

12 es el número treinta y uno de la manzana dieciocho de la 

13 ciudadela Kennedy, parroquia urbana Tarqui del Cantón 

14 “Guayaquil, provincia del Guayas, al que le corresponde la 

15 codificación municipal número treinta ytres-veinticinco-- 

_16 treinta y uno y se encuentra comprendido dentro de los 

17 siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, solar 

18 número treinta y dos, con treinta metros3 por el Sur, 

19 | solar número treinta, con treinta metros; por el Este, 

20 solares números trece-A y catorce, con doce metros; y, 

21 por el deste, Avenida Diagonal San Jorge, hoy Avenida de 

22 Los Feriodistas, con doce metros, medidas que hacen un 

23 área o superficie total de trescientos sesenta metros 

  

24 cuadrados. B.DOS.DOS. Los cónyuges Enrique Garzón Castro 

      

25 y María Lucia Fernández de Garzón adquirieron el dominio 

26 del solar descrito en el. literal que antecede, por 

27 compraventa a la compañía Constructora Perrone Galarza 

  

28 C.Ltda., según consta de la escritura pública autorizada 

 



20053 INE 

1. por el Notario Quinto de Guayaquil,doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, el treinta y uno de Octubre de mil novecientos 

  

MIGUEL VERNAZA 2 
pario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 setenta y cinco, inscrita en el Registro de la Propjedad 

4 de Guayaquil,el ocho de diciembre del mismo año. La 
APP AAPP A AAA AAA PÉXAÉXÉ[$¡I $ PXMóóX¡ó NS AIA[ANVATAOXAYAÉ[AA[XNÓVXXVP[ÓÉXP ón AAA AAA Ana. 

5 compañia Constructora Perrone Galarza C.Ltda., adquirió 

.” 6 el dominio del mismo solar, en mayor extensión por 

e] compra efectuada a la Junta de Beneficencia de Guayaquil, 

8 según consta de la escritura pública otorgada ante el 

                    

9 Notario Suplente del Cantén Guayaquil doctor Rafael 

10 Parducci Breton, el quince de febrero de mil novecientos 

11 sesenta y ocho, inscrita en el Registro de la propiedad". 

12 de Guayaquil, el veintidos de los mismos mes y año. La; 

, 0 13 edificación la adquirieron los cónyuges Castro-Fernández,- 

- 14 por haberla mandado a construir con dinero de su propio 

15 | peculio; B.DOS.TRES. El señor Enrique Garzón Castro, con” 

16 el objeto de pagar siete mil trescientas cincuenta de las. 

17 ocho mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

18 nominativas de un mil sucres cada una que ha suscrito del: 

  

capital social de la compañía INMOBILIARIA GARFER S.A.,     

  

    
   

   

  

EN 

Nrocede a aportar y transferir, como en efecto aporta y: 

Menstiere a. favor de la preindicada compañía, el. | 
$7 ueble compuesto de solar y edificación descrito. 

SA rmenorizadamente en el literal B.DOS.UNO que antecede, 

apartándose de esta manera de su dominio, posesión, 

  

uso y goce los que transfiere a la indicada compañía; 

    

. 25 

: 26 B.DOS.CUATRO. Los accionistas declaran expresamente que 

1 27 han avaluado el inmueble descrita en el literal 

  

28 B.DOS.UNO. de esta cláusula, mediante cuya aportación el 

 



1 eñ Enrique r r a j mil trescie 

. . ! . 
2 cincuenta s 

3 acciones de un mil  sucres cada una que ba suscrito del 

4 capital social de la compañía INMORILIORIA GARFER S.£8.,.,en 

5__la cantidad de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MII 

6 SUCRES, por _ _lo que con 1 E 

7 señor Enrique Garzón Castro paga 1 totalidad de 1 

8 indícad et 14 ¡ent : : , 

9 E,.DOS.CINCO. El señor Enrique Garzón Castro.declara que. 

10 el_ inmueble materia de la aportación gue efectúa, 

11 descrito en el literal  B.DOS.UNO. 

12 encuentra libre de todo graVámen o__prohibición de 

13 enajenar o gravar ue no es materia de juicio actua 

14 alguno posesorio, petitorio ni reivindicatorio, no 

15 obstante _lo cual su representada se obliga a su sanea- 

16 miento por _evicción en los términos de Ley, E.DOS.SEIS. 

17 Con la aportación hecha a su favor del inmueble descrito 

18" enel literal B.DOS.UNO. e esta cláusula, le compañia 

19 INMOBILIARIA GARFER S.A. pasa a ser la propietaria única, 

20 plena y absoluta del referido inmueble, pudiendo usar, 

21 gozar y disponer libremente de él cual en derecho le 

22 corresponde: B.DOS.SIETE. Los accionistas dejan expresa 

23 constancia de que todos los gastos e impuestos gue se 

24 ocasionen __con motivo de la aportación del inmueble 

  

25 descrito en el literal B.DOS.UNO. de esta cláusula, serán 

26 pagados por_ el aportante, señor Enrique Garzón Castro.- 

27 B.TRES. El señor Enrigue Garzón Castro.-/con el_ objeto de 

28 pager las restantes novecientas noventa y seis de las 

”



  

MIGUEL VERNAZA 2 nominativas de un mil sucres cada un ito 
tario Décimo Quinto " 

GUAYAQUIL 8 capital social de la Compañía INMOBI 

4 procede a aportar transferir_a favor tj 

” 0 predio urbano compuesto de solar : ¡ 

e 6 propiedad de la sociedad conyugal form 

7 señora María Lucía Fernández de nz + 

efectúa en 

    

los términos      

   formada 

  

conyugal 

10 Enrique Garzón Castro y la señora María:lucia Fernández 

11 de Garzón, es propietaria única exclusiv r - 

12 poseedora del predio urbano compuesto de solar villa de 

. O 13 estructura de hormigón armado de una lanta, número dos 

  

B.TRES.UNOJ La sociedad 

      

- 14 de la manzana F-veinte de la urbanización "Las Du z _ 

15 terrenos ubicados frente al sitio Las Conchas. d 

16 parroquía Central Salinas, del Cantón Salinas rovinci 

17 del Guayas.El solar se encuentra comprendido dent 

  

los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte.lote'    
   

  

Ay tres, con diecinueve metros ochenta inco 
e y 

  

   

   

Mtímetros; por el Surilote número uno, con diecinueve : Ñ 

A
 

e 
r
r
a
 

I 
3 osjochenta y cinco centímetros; por el Este. lote 

diecinueve, con ocho metros: por el Oeste 

Az calle pública con ocho metros, medidas que hacen un área 

      

. 25 cuadrados, ochenta decímetros cuadrados, una superficie 

z 26 de construcción de ochenta y siete metros cuadrados 

  

| 
24 D superficie total de ciento cincuenta ocho _ metros. | 

| 

| 
1 27 sesenta y dos decímetros cuadrados. B.TRES.DOS. Los ! AA PAP XXX XXX XXX XXX XX XXX AX[XPX[X[X[['[PXA[[[ [X$['X5¡nNNAAA NAT cnn anna anna l 

| 
28 cónyuges Enrique Garzón Castro y María Lucía Fernández de 

 



A 

1 Garzón adquirieron el dominio del inmueble descrito en el 

                          

2 literal que antecede, por compraventa a los Eónyuges Galo 

3 Efraín Castillo Vareles y Matilde Raquel Castro Rosero de 

4 Castillo, según consta de la escritura pública autorizada 

5 por el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, Abogado 

6 Francisco Coronel Flores, el veintitres de julio de mil 

7 novecientos ochenta y cincosz inscrita en el registro de 

8 la propiedad de Salinas, €el catorce de abril de mil 

9 novecientos ochenta y seis.Los cónyuges Castillo-Clastro 

10 adquirieron el dominio del inmueble arriba referido,por 

11 compra efectuada al Banco Ecuatoriano de la Viviendas 

12 Sucursal en Guayaquil,según consta de la escritura 

13 pública otorgada ante el Notario del Cantón Salinas, 

14 abogado Francisco Talbot Vélez, el catorce de septiembre 

15 de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el 

Tí Registro de la Propiedad de Salinas, el doce de Noviembre 

  

17 del mismo añoj B.TRES.TRES. El señor Enrique Garzón 

  

Castro, con el objeto de pagar las restantes novecientas 
  

    

18 

19 noventa y seis de las ocho mil novecientas noventa y seis 

20 acciones ordinarias y nominátivas de un mil sucres cada 

21 una que ha suscrito del capital social de la compañía 

  

22 . INMOBILIARIA GARFER S.A., procede a aportar y transferir, 

  

como en efecto aporta y transfiere a favor de la preindi- 

      

23 

24 cada compañia, el inmueble descrito pormenorizadamente en 

25 el literal B.TRES.UNO. que antecede, apartándose de esta 

26 manera de su dominio, posesión, uso y goce los que 

27 transfiere a la indicada compañía; B. TRES. CUATRO. Los 

28 accionistas declaran expresamente que han avaluado el 
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1 inmieble descrito en el literal B.TRES.UNO de esta. TAXI Ann ii nn nan EAN Annan NENE 

MIGUEL VERNAZA 2 cláusula, Mediante cuya aportación el señor Enrique 
nario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 

    

    

    
    

. 
19 
n
o
n
e
 

            

            

3 Garzón Castro, paga las. restantes novecientas _noventa y 

4 seis de las ocho mil nevecientas noventa y seis acaíones_ 
5 de un mil sucres cada una que ha suscrito del capital 

6 social de la compañía INMOBILIARIA  GARFER S.A. ¿en la 

7 cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL _SUCRES or _1 

8 que con_ la aportación aquí efectuada el señor AT 

9 Garzón Castro paga la totalidad de las indicadas nove- 

10 cientas noventa y seis acciones; B.TRES.CINCO. El señor - 

11 Enrique Garzón Castro,dclara que el inmueble materia de 

12 la portación que efectúa, descrito en el literal 

13 - Ñ NO. de esta cláusula, se encuentra libre de toda 

14 OrvamEn o prohibición de enajenar o gravar ue no es 

  

15 materia de juicio actual alguno posesorio, petitorio mi 

      

16 reivindicatorio,no obstante lo cual su representada se 

17 obliga a su saneaiento por evicción en los términos de 

18 Ley; B.TRES.SEIS. Con la aportación hecha a su favor del 

19 inmueble descrito en el literal B.TRES.UNO. de esta 

  

cláusula, la Compañía INMOBILIARIA GARFER S.A. pasa a 

hi ser la propietaria única, plena y absoluta del referido 
Ñ Ml 

Alnmuebze, pudiendo usar, gozar y disponer libremente de 

Ear cual en derecho le corresponde. B.TRES.SIETE. Los 

accionistas dejan expresa constancia de que todos los 

gastos e impuestos que se ocasionen com motivo de la 

    

26 aportación del inmueble descrito en el literal B.TRES. 

27 UNO. de esta cláusula, serán pagados por el aportante A AA ASA SEPA Pagados por el aportantes _ 
e 28 señor Enrique Garzón Castro. De conformidad con lo 

 



1 dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno reformado 

2 del _ Código Civil, la señora María Lucía Fernández de 

3 Garzón interviene en la presente escritura con el objeto 

4 de autorizar en forma expresa -comb en efecto autoriza- 

5 la transferencia del dominio a favor de la compañia 

6 INMOBILIARIA  GARFER S.A... de los bienes inmuebles de 

7__ propiedad de la. sociedad conyugal por ella formada con 

8 el _ señor Enrique Garzón Castro, y que se encuentran 

9 claramente determinados en _los literales B.UNO.UNO., 

10 B.DOS.UNO. y B.TRES.UNO. de la presente cláusula. NOVENA 

11 ESTATUTOS  SOCIALES.- Los accionistas fundadores han 

resuelto aprobar _ el siguiente Estatuto Social: ARTICULO 

13 PRIMERD.- El gobierno de la compañía estará a cargo de la 

14 Junta General, la misma que constituye su órgano supremo. 

15 La administración de la compañía estará a cargo del 

_16 Presidente y del Gerente General.-—- ARTICULO SEGUNDO.- La 

17 Junta General deberá ser _ convocada por el Presidente a - 

18 por_el Gerente General, por la prensa, en uno de los 

19 periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

20 de la compañia, con ocho días de anticipación, por lo 

21 menos, al fijado para la Junta.Será _ presidida por el 

22 Presidente y actuará de Secretario el Gerente General. 

23 Las Actas se llevarán en hojas debidamente foliadas y se 

24 expedirán de conformidad con el respectivo reglamento. 

25 ARTICULO TERCERO.— No se requerirá de convocatoria previa 

26 cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

27 conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

    

28 ochenta de la Ley de Compañias. En este caso, todos los 

   



  

MIGUEL VERNAZA 
nario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 

     

    

      

iyidas 3 304 

1 accionistas concurrentes deberán suscribir _ la correspon=__ 
É 

2 diente Acta de Junta General bajo sahción de nulidad y 

3 podrán reunirse en cualgquier lugar del país. El quorum de 

4 instalación para constituir la Junta General, sea - 

5 ordinaria 0 extraordinaria, es de por _ lo menos el 

6 cincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

7 representado cuando se trata de primera convocatoria. La 

          

8 Junta General - se reunirá en segunda convocatoria con el 

9 número de accionistas presentes, debiendo expresarse asi 

10 en "la segunda convocatoria. ARTICULO CUARTO.- Salvo 

11 disposición en contrario de la Le o del resente . 

12 Estatuto, las resoluciones se tomarán por simple mayoria 

13 del capital pagado concurrente. Los votos en blanco las 

14 abstenciones se sumarán a la mayoría. ARKICUDO. QUINTO: 

15 REPRESENTACION LEGA O E 

A re A Ar : 

17 te y por al Gerente rana alianes | ES 

Di me i mutuamen te a chos “Pa Snarios se subrogará 

   

    18 accionistas 

funciones. 

4 

Wilta de cualquiera de ellos.- ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIO- 

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

FÑeral: a) Desionar y remover libremente al Fresidente 

  

Gerente General de la Compañiaz b) Designar un 

Comisario Principal y uno Suplente, quienes durarán cinco 

  

años en sus funciones; Cc) Autorizar la enajenación o 

gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la 

    

27 Compañía; d) Aprobar las Cuentas y los Balances que 

28 presente el Presidente de la Compañía; e) Resolver acerca 

  

Pf
 

P
P
 

P
P



1 de la forma de reparto de utilidades, de la formación de 

2 la Reserva legal y la constítución, en _ caso necesario, de 

3 una reserva facultativa; y, f) Las demás contenidas en la 

  

4 Ley y en el presente Estatuto. ARTICULO SEPTIMO: DEL 

5 PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente Y el 

6 Gerente General de la Compañía tendrán las más amplias 

2 facultades para administrarla y ejercerán la representa- 

8 ción legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

                  

9 Tienen poder amplio y suficiente para administrar la 

10 Sociedad y para realizar, en nombre de ella, toda clase 

11 de gestiones, actos y contratos, con excepción de 

12 aquéllos que fueren. extraños al contrato social, de . 

13 aquellos que pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus 

14 fine y todo 10 que implique e€el guebrantamiento del 

15 ordenamiento jurídico vigente y del' orden “público. 

- 16 ARTICULO OCTAYO.- La Compañía se disolverá por las causas 

“17 señaladas en la Ley de Compañías y, en tal caso, entrará. 

18 en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus propios 

19 administradores.- ARTICULO NOVENO.- En todo lo que no se 

  

20 encuentre pactado en el presente Contrato, la Sociedad se ': 

21 sujetará a lo prescrito en las leyes de la República.- 

  

22 DECIMA: -— DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Certificado de 

  

23 Cuenta de Integración de Capital abierta en favor de la 

    

24 Compañíaz Y, b) Autorización conferida por el MICIP a 

25 favor de la señora dJacqueline Garzón de Ronquillo y 

26 señorita Lucy Garzón Fernández, para intervenir como 

27 inversionista nacional.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Queda 

  

28 facultado el abogado Raúl Gómez Ordeñana, para firmar 
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1 CRITURA PROTOCOLIZACION DE LA RESO- 

LUCION N2£ 21, EXPEDIDA 

    

MIGUEL VERNAZA 2 . 

tario Décimo Quinto . 
ade a POR LA SUBSECRETARIA - 

  

   

    

   

  

GUAYAQUIL 3 
     

   
REGIONAL DEL MICIP EN 

EL LITORAL, A FAVOR DE    
   LA SEÑORITA JACQUELINE 

PATRICIA GARZON FERNAN-



Al ECUADOR HA SIDO, ES 
Y SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
mM mn yn mn a q4r ro 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION Na 2 1 

a, de. moon e OB ms ¿A ma 

« EL  SUBSLCRITARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, QMRERCIO E DEGRACION, 
” EN EL LUUSAL 

¿o us) de las facultados conferidas por los Decretos Ejecutivos NA 
3095 de 28 de julio de 1987, publica en el Registro Oficial Ne 
725, de 29 de los mismos ses y año y el 11 63 de 27 de agosto de 
195%; ys o : 

Consicarerdo el Decreto Ejecutivo R£ 304% de 6 de julio de 1987, 
publicado en el Reyistro Oficial 18 723 de 7 de julio del mismo 
año, el Acía de Declaración de Inversión Nacional 1% (3 de 11 de 
er=ro de 1998, la solicitud y documntación presentada por la se- 

O jorita Jacqueline Patricia Erzén Ferníndez; y, el ioform favora 
Lle $ DRI-1= 017 MICIP, da 1£ de enero de 1988, emitico por la Di 
rección Regionsl de Integración e Invorsiones Extranjeras, 

RESUELVE 

FUTORIZER a la señorita dAOGUALIN3 RATRICIA GARZON FERNANDEZ, de 

nacionelidad estacounidense, residente en el icuadory 
en forma leyal, segúa lo ha dawstrado con la Visa de Imúugrante, 
Categoría 16-VI, concedida el 28 de abril de 1978,en Nueva Yorky 
Ssiados tnisos de lortembrica y transferión a su mevo pasaporte      

          

   

  

   

An General úe Extranjería, Encargado, en Quíto y registra 
in el y 7-665-10927, para que invierta con el cargcter de IN 
SISZA CI) en le constitución, aumentos de canital, 
UR de icciones, paiticipeciones O derechos de compañías cons 

2 0 por constituirse en el Ecuador y en Eiresas Unipersona 

señorita JAQUUELINZ PATRICIA CARZON FORNANDEZ. por tener la ca 

lidad de INARSICGNISIA RACIGBL, soyún el Iécimen Coulin de Trata= 
? miento a los capitales Extranjeros, hará us) de la presente auto» 

ES rización, las veces que fuere necesario, pera lo cual, en cada oca 
sión, presentará copia protocolizaia de esta Resolución, conferida 

"por un iwvtario Público. 

a 
ati 

: Y . “La señorita IPOCMELINE PALRICIA GARZON FERRANUEZ, deberá presen” 
AR tar a este Fortafolio, durante el primer nes de cada año, un óeta 
Y y MAA A A 0 o e 

4 e 7 
- de * 
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El ECUADOR MA SIDO, ES 
Y SERA PAN AMAZONICO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

A a caniomaannacónnos coin e 10822 

terior, dando de esta nanera cumplimiento a lo dispuesto en el ar-. 
tículo 112 52 del Decreto Ejecutivo 12 3095 de 29 de julio de 1987. 

: Púsponar que la presente jesolución soa protocolizada en ima de 
las icterias súblicas del Fals. 

la ¡esente desolución, úeja «e salvo las limitaciones y prohibício- 
nes establecións para ciertas actividades o sectores de la produo— 

  
  

o 

Padre Agnirre 217 » Teléfs. conmt. 306720 - 306427 - 307124 - Telez 3353 MICE] - ED - P. O. Box 7005 - Cuayaquil - Ecuador



COLEC 

POR > 

.”— 

e. 

Colegio Nacional e "ABS ado 
f    
TURIA 

  

de dre YE. A, 

MINISTERIO DE FINANZAS 
_. JEFATURA PROVINCIAL DF RECAUDACIONES DEL GUAYAS. 
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No 350032: POR $ A 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLESTURIAS, 

FL 

    

  

     

A A 

por concepto del mn ld apor r de los Colegios “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” s     

  

FA ES Ss EL COLECTOR 
otaria_2 Orden No. 2 7444 á 

MINISTERIO DE FINANZAS 
_ JEFATURA A DF RECAUDACIONES DEL GUAYAS : 

    
. e O A SOCIAL o: 

Po ic 
NOTARIA XV DEL CANTON : . 

- : po. 
POR CON E o 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCIÓN 4 21 DE LA SUBSECRETARIA REGIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO A .JACQUELINE GARZON FERNANDEZ 
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SEÑOR NOTARIO: 

De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial, sírvase protocdlízar en 

_S, el Regístro de Escríturas públicas a su cargo,la Resolución N2 21  dic- 

tada por el Sr. Subsecretario Regional de Industrias, Comercio e Integra 

ción, en el Litoral, el 21 de Enero de 1988, mediante la cual autoriza a. 

la señorita JACQUELINE PATRICIA GARZON FERNANDEZ, nara que invierta con 

el carácter de INVERIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de ca 

pital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías cons- 

Oo tituídas o por constituírse en Ecuador y en Empresas Unipersonales. , 

Agregw usted, señor Notario, las demás cláusulas de estílo necesarias pa 

ra la plena validez de/está escritura. E 

U
 

A ARES E    files, incluyendo esta petición Protocolizo en el Registro de Escri- 

turas Públicas, de la Notaría Décima Quinta, a mi cargo,la Resolución 

N2 21, expedida por la Subsecretaría Regional del MICIP en el Litoral, 

autorizando a la señorita Jacugeline Patricia Carzón Fernández,de Na- 

*. cionalidad Estadounidense, para que realice inversiones en el Ecuador, 

con el carácter de INVERSIONISTA NACIONAL.- Guayaquil, veintiocho de 

Enero de mil novecientos ochenta y ocho. «=> 

_ ra 

a. 

Er MIGUEL VERNAZA REQUENA 

SITEGRIC XV DE CUAYAQUIL 

     
   



SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A 

-MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

QUE SELLO. Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEIN- 

TINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL-+NOVECIENTOS OCHENTA 

Y. OCHO. 54 
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1 ESCRITURA PROTOCOLIZACION DE LA 

IGUEL VERNAZA 2 RESOLUCION N2£ 20, EX- 
wio Décimo Quinto 

GUAYAQUIL. 3 PEDIDA POR LA SUBSECRE- 

4 FERIAS TARIA REGIONAL DEL MICIP 

b VES Ga EN EL LITORAL, A FAVOR 

- 6 ES, RRA. SE) DE LA SEÑORITA LUCY KA- 
NAS | 

. 7 E y THERINE GARZON FERNANDEZ, 

8 , > COMO INVERISONISTA NACIO- 

9 NALo 22 oonononme mono 

10 CUANTIA: INDETERMINADA. ====== 

11 
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13 

 



  

: : REPUBLICA DEL ECUADOR 000u312 1, 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

resanucion ye 20 
| 

. 
ia 

a, de. Ur mn nn de 1u 

A El. SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E E EL LITORAL 

de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos N* Ln uso 
3095 de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738 
de 23 de los mismos mes y año y el 63 de 27 de agosto de 1984; Y». 

Considerando el Decreto Ejecutivo NM 3049 de 6 de julio de 1987, pr 
blicado en el Registro Oficial N8 723 de 7 de julio del mismo año, el 
Acta de Declaración de Inversión Nacional N* 02 de 11 de enero de 1988, 

A SE RR O Lucy Katheri 
ne Garzón Fernéndez; el informe favorable $ DRI-IE 019 MICIP, de 

O 18 de enero de 1900, enttiso zar la Disección Nezicnal de Integración 
e inversiones Extranjeras, 

RESUELVE 

AUTORIZAR a la señorita LUCY KATHERINE GARZON FERNANDEZ y de naciona 

. lidad estadounidense, residente en el Ecuador, en forma 
. . legal, según lo ha demstrado con la Visa de Inmigrante, Categoría — 

2” 10-V1I, concedida el 28 de abril de 1978 en Mueva York, Estados Uni 
"y dos de Norteamérica y transferida a su meyo pasaporte el 16 de myo 

az de Entrenjertaincargado, en Quito y registrada con el $ 7-66 

     

   
YY” Tá señorita LUCY KATHERINE GARZON FERNANDEZ. , por tener la calidad 

de INVERSIONISTA NACIONAL, segón el Régimen Canán de sratámiento a 
. los Capitales Extranjeros, hará uso de la presente autorización, las 

o] veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará 
O copia protosolizada de esta Resolución, conferida por un Notario Pé- 

“a blico. l 

>. La señorita LUCY KATHERINE GARZON FERNANDEZ, deberá presentar a — 
Es, p este Portafolio, durante el primer mes de cada año, un detalle de -— 

, 

a 12 
: 
-? cozho. 

, 
"e e   e , 

Potro Aghiére 20? Tol'fs, conmt. 306720 - 306427 - 307124 - Telex 3553 MICE! - ED - P. O. Boz 7005 - Gua: =quil - Ecuador Mo



el .. 

UL ECUADOR HA SIDO, ES 

Y SERA PAS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR o, 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

a, de A A AU A mano _de 199 

las inversiones que haya realizado en el año inmediato anterior, ” 
dando de esta mapera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
S2 del Decreto Ejecutivo N* 3095 de 28 de julio de 1987. .. 

La presente Resolución, Ceja a salvo las limitaciones y prohibicio 
nes establecidas para ciertas actividades o sectores, ds“ ÍA "produ U 

A 
PR y Po o. *, % pa A po o 

ción 

: a 

COMUNES. - E NE 2 0 1988 

DADO, en Guayaquil, a  : a 
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GOMEZ. ORDEÑANA, MOELLER € ASOCIADOS 
. ABOGADOS 

DR RAUL GOMEZ LINCE BAQUERIZO MORENO Nt 1.119 

DR, JOSE -Y, ORDEÑANA 7. Y 9 DE OCTUBRE — EDIFICIO PLAZA, 

DR. HEINZ MOELLER FREILE DECIMO PISO, OFICINA N? 1.005 

AB. RAUL GOMEZ ORDEÑANA - TELEFONOS: 302358 - 303475 

LCDD. ROBERTO GOMEZ-LINCE ORDEÑANA . APARTADO POSTAL: 612 

LCDO. -HEINZ MOELLER GOMEZ 1 DIRECCION CABLEGRAFICA: GOMOP 

RAUL GOMEZ AMADOR l GUAYAQUIL - ECUADOR 

LUIS ESTEBAN GOMEZ AMADOR 

00902123 
SEÑOR NOTARTO: q 

De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial, sírvase protoclizar en 

¿+ el Registro de Escrituras públicas a su cargo, la Resolución N2.20 dic- 

tada por el Sr. Subsecretario Regional de Industrias, Comercio e Integra 

ción, en el Litoral, el 21 de Enero de 1988, mediante la cual autoriza a 

la señorita LUCY KATHERINE GARZON FERNANDEZ , para que invierta con 

el carácter: de INVERTONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de ca 

O pital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías cous- 

tituídas o por constituírse en Ecuador y en Empresas Unipersonales. 
I 

Agregueusted; «señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias pa 

ra la plena validez de está éscritura.     
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o ATLIGENCIA: A petición del Abogado Raúl Cómez Ordeñana, en seis fojas 

útiles, incluyendo esta petición Protocolizo en el Registro de Escri- 

turas Públicas, de la Notaría Décima Quinta, a mi cargo, la Resolución 

N2 20, expedidad por la Subsecretaría Regional del MICIP en el Litoral, 

e “autorizando a la señorita Lucy Katherine Garzón Fernández, de Naciona- 

lidad Estadounidense, para que realice inversiones en el Ecuador, con 

el carácter ide INVERSIONISTA NACIONAL.- Cuayaquil, Enero veintiocho de 

mil novecientos ochenta y ocho. == 
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SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A 

" MI: CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEIN- 

TINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y 0cH0, >< 7 EA 

BL MIGUEL VERNAZA REQUENA 
SOTARIO XV DF gus AU 

        

 



Dun CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

      

E HIPOTECARIO 

" l 

" GUAYAQUIL, DICIEMBRE 14 DE 1989 No 00505 

A 43003924 
*  Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 

la cuenta de Integración de la Compañia: 

INMOBILIARIA GARFER S.A. 

ablerta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS 

" CHERYL GARZON FERNANDEZ DE MARISCAL S/. 1.000,00 

(O) _LUCY GARZON FERNANDEZ S/ . 1.000,00 - 

es JACQUELINE GARZON FERNANDEZ DE RONQUILLO S/. 1.000,00 

- (]) GENE ALCIVAR VALAREZO S/.1.000,00 

J 
"aL _— 

  

    
   
    

rá devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 
ignados por esta, después que la Superintendencia de Compañías nos comu- 

antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa 
ábtros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

a, 0s decir, a la vista de estos documentos. 

  

MATRIZ GUAYAQUIL: P. Ycaza 302 y Córdova - Comuutador: 310055 - Culla 4173 - Telex 33% 
SUC. QUITO: Av. Colla 1133 y Jumm Laón Mura - Communtador: 545244 - Calla M42 

SUC. MACHALA: Guayas 1309 y Rocafuerte - Conmutador: 922151 - Calla 925 - Tal 4413 

Fora 01 - 7



    

1 todos los escritos ven eneral. realizar _ todas las 
8 

. MIGUEL VERNAZA 2 gestiones tendientes al  perfeccionamiento del presente 
sturlo Décimo Quinto 

SUAYAQUIL 8 Contrato, e inclusive para _ obtener el  Regiatro Unico de 

4 Contribuyentes de la Compañía.- Agregue usted, señor 

. 5 Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

en, > 6 perfteccionamiento de esta escritura pública.- (firma 

7 ilegible) Abogado Raúl Sómez  Ordefana,.  Repístro número 

8 mil cetenta y  tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

        

. 9 ELEVADA A _ ESCRITURA PUBLICA.-— “Quedan agregados al 

10 protocolo el Certificado de Bomberos, el Certificado de 

11 Alcantarillado, los impuestos de Alcabalas sus adicio- 

! — 12 nales, los recibos de ago a favor de llos Colegios 

( O 13 Aguirre Abad Dolores Sucre Autorización del MICIP.-— 

0 . 14 Leída que fué, integramente en alta voz, a los compare— 

o. 0% 15 cientes, éstos la ratifican, afirman firman conmigo el 

  

Notario en unidad-e acto de todo lo cual DOY FE.= 

MIDA 
DÍ 
A) AA ZON CASTRO 

E. hago DIS IR C.VOTACION 4-1 

4 
y . y 

Ll Es : ld ¡EIA LSO 
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23 CHERYL GARZON FERNANDEZ DE MARISCAL 

27 7, LUCY GARZON FERNANDEZ 

28 c.C. 0909610453 C.VOTACION 

  

. o a » 

a za c.C. 0740 8024920 C.VOTACION |49-18| 

 



  

10 MARIA LUCIA FERNANDEZ' DE GARZON. 

    

11 c.c. Q9 IS C.VOTACION 142-213 

12 

18 Dd Pirri) a 

" 14 DAVID MARISCAL CEPEDA 

15 C.C.0907 - C.VOTACION 040 -/20 

- 16 | 

17 

18 CARLOS RONGUILLO POMBAR 

10 c.C.0907827899 C.VOTACION 331-298 

20 DELTE GUZMLN DE ALOTVAR O IC 
m1 __ Quíia cr |bboivo, 

22 | 

23 £.C.:0904939 34l C VOTACION * /66-0€? - 

      

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

     



Ev 126 

a "TESTIMONIO," DE"LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    

: ANONIMA DENOMINADA - INMOBILIARIA GARFER S.A., QUE SELLO 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 
Notario Décimo Quinto 

BUAYAQUIL 3 Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECISEIS DIAS 

    

DEL MES DE ENERO DE: MIL NOVECIENTOS NOVENTA .--w2> 

  

. 11 DOY FE; Que se tomó nota al margen de la matriz de la es- 

critura de Constitución de 6: : ma d 

13_mobiliaria Gerfer S.A. de la Resolución No. 90-2:=1-1-000 
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En cumplimiento de le Resolución número 90-2-1-1-000287 

    

2 dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 

3 Compañias de Guayaquil .Queda inscrito este Aporte de fojas 151921 a 

4 151976 número 6278 del Registro de Propiedgd y enotado bsjo el número 

5 15750 del Repertorio ¡srchivéndose los Certificados de Registros y sus 

  

adicionales. Guayaquil , trece de agosto de mil novecientos noventa .El 

    

6 

7 Registrador de la Prcpredado 77 Za, PAGE e 

8 Corr Eat a 
9 ep ás aquil 

10 

11 Se tomó nota del Aporte que contiene esta escritura 

12 e fojas 255630 del Ripistrd de Propiedad Us 1,975 y 293276 del Registro 

13 de-Propiedad de 1.987, al margen de las inscripciones respectivas. Buaye 

34 .quil , trece de agosto de mil novecientos noventa .El Registrador de la 

o A Ya % ne ROT 

  
28 CER= 
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ES que Leioa esta Escritura con a Po Registre de pre - 

- dícteda ptr el Subintendete de Dereche Sicietaris de la inten -» 

A 
2 dencia de Cempañfes de Guayaquil, queda inscrita la CONSTITUCION 

Leo: Registre 5 old aos baje el NR 1315 del 

. - % Y 

Decreto YE beñor Presidente de la República 

ar. qu ul ácientes setenta i cinco (1975)5  



mr 20061037 

8C-DA-SO 0007 Té 

Cusrerta y SEP 1990 

Sabor 
GERENTE DEL BANCO DE CREDITO E HIPOTECARIO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compafifas el 14 de Noviembre de 1989; co- 

- munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía, 
INMOBILIARIA GARFER S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

7 A 

Ab, Miguel Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


